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Secretaría General 
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 
DIECISÉIS (16) DE ENERO DE DOS MIL CATORCE. 

En el Salón de Comisiones del Palacio Municipal, sede del Excmo. Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda, 
siendo las nueve horas y treinta minutos del día DIECISÉIS (16) DE ENERO DE DOS MIL CATORCE, se 
reúne, en SESIÓN ORDINARIA y primera convocatoria, la Junta de Gobierno Local; bajo la Presidencia del  
Sr. Alcalde DON VÍCTOR MORA ESCOBAR, y asistiendo los y las Tenientes de Alcalde,  DON JUAN MARÍN 
LOZANO, DOÑA MILAGROSA GORDILLO LÓPEZ Y DON RAFAEL LOUZAO GUERRERO. No asisten 
DOÑA INMACULADA MUÑOZ VIDAL, quien excusa su ausencia y DOÑA ELENA SUMARIVA GALLEGO. 

Así mismo, asiste también el Interventor Municipal DON FRANCISCO RUIZ LÓPEZ, y el Secretario General 
que suscribe,  DON MANUEL TIRADO MÁRQUEZ, que da fe del acto. 

Abierta la sesión por la Presidenta, se pasa al estudio y resolución de los asuntos que componen el orden del 
día de la sesión: 

ASUNTO PRIMERO: ACTA DE LA  SESIÓN  ORDINARIA DE NUEVE (9) DE ENERO DE DOS MIL 
CATORCE. 

En cumplimiento del artículo 91.1 del ROFRJEL, el Presidente pregunta si alguno de los asistentes desea 
formular alguna observación al acta de referencia. No realizándose observación alguna, se considera 
aprobada por unanimidad. 

En consecuencia, el Presidente, dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 98 del ROFRJEL, PROCLAMA 
adoptado por UNANIMIDAD el siguiente ACUERDO: 

ÚNICO: Aprobar el acta de la  SESIÓN   ORDINARIA de NUEVE (9)  de ENERO de DOS MIL CATORCE. 

ASUNTO SEGUNDO: EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN Nº 56/2013 DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE GESTIÓN DE NÓMINAS Y RECURSOS HUMANOS DEL 
AYUNTAMIENTO: ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 

Vistos los documentos que integran el expediente Contratación nº 56/2013 de servicio de mantenimiento de 
los sistemas de información de gestión de nóminas y Recursos Humanos de este Ayuntamiento, en el que 
constan entre otros, los siguientes:  

• Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de 21/11/2013, por el que se aprueba el gasto y el 
expediente de contratación.  

• Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de 12/12/2013, por el que se admite la oferta 
formulada y se le requiere aporte la documentación requerida en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que regula el contrato. 

• Documentación aportada por la entidad interesada.  

Vista la Propuesta de la Tercera Teniente de Alcaldesa Delegada del Área de Economía, Hacienda y 
Desarrollo Sostenible de 08/01/2014. 

Y siendo competente la Junta de Gobierno Local en virtud de la delegación efectuada mediante Decreto de la 
Alcaldía - Presidencia nº 2545, de 19 de septiembre de 2013; por el Presidente, se somete la Propuesta a votación, 
siendo aprobada por UNANIMIDAD; en consecuencia, dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 98 del 
ROFRJEL, PROCLAMA adoptado el siguiente ACUERDO: 

PRIMERO: Adjudicar el contrato relativo al Servicio de Mantenimiento de los Sistemas de Información de 
Gestión de Nóminas y Recursos Humanos, por la entidad META4 SPAIN, S.A., provista de C.I.F. A-
80.125.065, domiciliada en Madrid Centro Europeo Empresarial, Edificio Roma – Rozabella nº 8, Las Rozas, 
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por el precio de dieciséis mil ciento treinta y cuatro euros con noventa céntimos (16.134,90 €), IVA 
incluido y un plazo de ejecución de dos (2) años, con sujeción a los Pliegos que regulan dicho contrato y la 
oferta formulada por la contrata. 

SEGUNDO: Dar traslado de la resolución adoptada a la entidad interesada al ser ésta la única participante en 
la licitación convocada y publicar la misma en el Perfil del Contratante de este Ayuntamiento. 

TERCERO: La entidad adjudicataria deberá formalizar el correspondiente contrato en el plazo de quince días 
hábiles contados a partir del siguiente a la recepción de la notificación de adjudicación, en cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 156.3 del Real Decreto Ley 3/2.011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

ASUNTO TERCERO: EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN Nº 39/2013 DE SEGURO COLECTIVO DE VIDA 
DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS: ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 

Vistos los documentos que integran el expediente de Contratación nº 39/2013  de seguro colectivo de vida de 
los empleados públicos de este Ayuntamiento, en el que constan entre otros, los siguientes:  

• Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 11/10/2013, por el que se aprueba el gasto y el expediente 
de contratación.  

• Invitaciones cursadas, ofertas presentadas y actas levantadas al efecto. 

• Acuerdo de la Junta de Gobierno de 10/12/2013, por el que se admiten las ofertas formuladas y se le 
requiere documentación a la mejor valorada.  

• Documentación aportada por la entidad interesada. 

Vista la Propuesta de la Tercera Teniente de Alcaldesa Delegada del Área de Economía, Hacienda y 
Desarrollo Sostenible de 15/01/2014. 

Y siendo competente la Junta de Gobierno Local en virtud de la delegación efectuada mediante Decreto de la 
Alcaldía - Presidencia nº 2545, de 19 de septiembre de 2013; por el Presidente, se somete la Propuesta a votación, 
siendo aprobada por UNANIMIDAD; en consecuencia, dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 98 del 
ROFRJEL, PROCLAMA adoptado el siguiente ACUERDO: 

PRIMERO: Adjudicar el contrato relativo al Seguro Colectivo de Vida de los Empleados Públicos de este 
Ayuntamiento, a la entidad CASER, S.A., con C.I.F. A-28.013.050 y domicilio social a efectos de 
notificaciones en Sevilla, C/ Imagen nº 2 , por un importe de veintidós mil seiscientos ochenta y cinco 
euros con sesenta y dos céntimos (22.685,62 €), impuestos incluidos, con un plazo de ejecución de UN 
(1) AÑO y con sujeción a los Pliegos que regulan el contrato y la oferta formulada por la entidad adjudicataria. 

SEGUNDO: Dar traslado de la resolución adoptada a las entidades participantes en la licitación y publicar la 
misma en el Perfil del Contratante de este Ayuntamiento. 

TERCERO: La entidad adjudicataria deberá formalizar el correspondiente contrato en el plazo de quince días 
hábiles contados a partir del siguiente a la recepción de la notificación de adjudicación, en cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 156.3 del Real Decreto Ley 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

ASUNTO CUARTO: ACTUALIZACIÓN TARIFAS DE TAXIS PARA 2014. 

CONSIDERANDO, que estas tarifas fueron aprobadas en sesión extraordinaria de Junta de Gobierno Local el día 
11/10/2013, y remitidas a la Dirección General de Relaciones Financieras con las Corporaciones Locales de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, quien mediante resolución de 28 de 
noviembre de 2013, da por desistida la solicitud por la falta de documentación acreditativa de la personalidad 
jurídica de la asociación profesional solicitante. 
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CONSIDERANDO, que se ha subsanado la falta anteriormente descrita, procede de nuevo la aprobación de las 
nuevas tarifas por el órgano competente. 

CONSIDERANDO, que consultado el Instituto Nacional de Estadística, a través de su página web  www.es , se 
comprueba que el índice de precios al consumo (IPC) interanual, de agosto a agosto, índice al que se pueden 
acoger para las revisiones de  las tarifas a aplicar en enero de 2014, fue del 1,5%. 

CONSIDERANDO, que con las modificaciones incorporadas al Impuesto sobre el valor añadido (IVA), por el RDL 
20/2012 de 13/07/2012, desde el uno (1) de septiembre, el tipo impositivo aplicable al transporte de viajeros pasó 
del 8 al 10%. 

CONSIDERANDO, que el aumento solicitado, ha sido el resultado de sumar a la cuantía de la tarifa en vigor el IPC 
del 1,4%, sumándose luego el 2% del nuevo de IVA, anteriormente citado. 

CONSIDERANDO, que se ha realizado el trámite de audiencia, a las asociaciones sindicales representativas de la 
ciudad, tal y como se estipula en el artic. 58.2 del Reglamento de los Servicios del Transporte Público de viajeros 
en automóviles turismo (Dto. 35/2012 de 21 de febrero), las cuales han dispuesto que los quince días preceptivos, 
según establece el art. 84 de la Ley 30 de 26 de noviembre. 

CONSIDERANDO, que habiéndose dado por desistido el expediente de aprobación por la Dirección General de 
Relaciones Financieras con las Corporaciones Locales, Consejería de Hacienda y Administración Pública de la 
Junta de Andalucía, en fecha de 28/10/2013, dejando sin efecto la aprobación efectuada por la Junta de Gobierno 
Local, sesión extraordinaria de 11/10/2013, asunto cuarto. 

CONSIDERANDO, que el órgano competente para la resolución de la solicitud es la Junta de Gobierno Local, en 
virtud del Decreto de Alcaldía nº  4011, de 14 de diciembre de 2012, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz nº 1 de 02/01/2013. 

Visto el Informe del Jefe de la Unidad de Movilidad de 15/01/2014. 

Vista la Propuesta del Quinto Teniente de Alcalde, Delegado del Área de Servicios a la Ciudadanía de 15/01/2014. 

Y Siendo competente  la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL en virtud de la delegación efectuada mediante Decreto 
de la Alcaldía  nº 4011, de 14 de diciembre de 2012, por el Presidente, se somete la propuesta a votación, siendo 
aprobada por UNANIMIDAD; en consecuencia, dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 98 del ROFRJEL, 
PROCLAMA adoptado el siguiente ACUERDO: 

PRIMERO: Dejar sin efecto el acuerdo adoptado en sesión extraordinaria el pasado día 11 de octubre de 2013,  
sobre la actualización de las Tarifas de los Taxis. 

SEGUNDO: Aprobar la subida del 1,4% IPC interanual de agosto de 2012 a agosto 2013, según el Instituto 
Nacional de Estadística, y el IVA , que pasó del 8% al 10% a primeros de septiembre de 2012, para aplicar durante 
el año 2014. 

TARIFA 1 AÑO 2012 AÑO 2014 
Bajada de Bandera: 1,36 € 1,41 € 
Por cada Km. recorrido: 0,72 € 0,74 € 
Por cada hora de espera 17,19 € 17,78 € 
Carrera mínima 3,44 €   3,56 € 

 

TARIFA 2 AÑO 2012 AÑO 2014 
Bajada de Bandera: 1,72 € 1,77 € 
Por cada Km. recorrido: 0,85 € 0,88 € 
Por cada hora de espera 20,74 € 21,45 € 
Carrera mínima   4,27€  4,42 € 

TARIFA 2 
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La tarifa 2 se aplicará en los supuestos siguientes: 

• Servicios realizados desde las 22:00 horas del viernes, hasta las 6:00 horas del lunes. 

• Los festivos locales: 2 de junio, 18 de octubre y  24 y 31 de diciembre. 

• Los días de la Feria de la Manzanilla 2014: días 28, 29 y 30 de mayo; desde las  15:00  horas hasta las 
22:00 horas. 

• Los días de Carrera de Caballos: Desde las 15:00 horas. 

• Servicios Nocturnos realizados en días laborables: de 22:00 a 06:00 horas. 

TARIFA 3 

Se aplicará un 20% sobre la Tarifa 2 desde: 

• Las 22:00 horas hasta las 07:00 horas del día siguiente de los días 28, 29 y 30 de mayo. 

• Desde las 15:00 horas del día 31 de mayo,  hasta las 06:00 horas del día 02 de junio, Feria de la Manzanilla. 

SUPLEMENTOS 2012 2014 

Maletas o bultos superiores a 60 cm. 0,47 € 0,49 €  

Extrarradio 1: Bonanza, Sanlúcar Viejo, La Jara, Villa Horacia 1.2 Km. 0,94 € 0,98€ 

Extrarradio 2: La Reyerta, 5 Km. Colonia Monte Algaida, 7 Km. 1,34 € 1,39 € 

TERCERO: Dar traslado de la resolución adoptada a la entidad interesada. 

Terminado el Orden del Día, se pasa a tratar el asunto siguiente, previa declaración de urgencia hecha con 
los requisitos establecidos en el art. 82.3 del RD. 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
APROBÁNDOSE por UNANIMIDAD. 

ASUNTO URGENTE: DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTES EN EL CONSORCIO PROVINCIAL DE 
BOMBEROS 

Visto el acuerdo  del Pleno del Ayuntamiento, celebrado en sesión extraordinaria el día 21 de junio de 2011, 
por el que designan representantes titular y suplente del Ayuntamiento en el Consorcio Provincial de 
Bomberos, a Doña Irene García Macías, Alcaldesa Presidenta de la Corporación, y doña María José Valencia 
García, concejala delegada de Seguridad Ciudadana, Movilidad y Vivienda respectivamente. 

Visto el acuerdo de sesión extraordinaria urgente celebrada por la  Junta de Gobierno Local de 04/10/2012, 
por el que se designa representante suplente del Ayuntamiento a doña Ana Morillo Marchán, en sustitución de 
doña María José Valencia García. 

Vista la Propuesta del Alcalde de fecha 16 de enero de 2014. 

Y siendo competente en virtud de acuerdo de delegación de competencias del Pleno de 21 de junio de 2011, 
la  JUNTA DE GOBIERNO LOCAL , se somete la Propuesta a votación, siendo aprobada por UNANIMIDAD; 
en consecuencia, el Presidente, dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 98 del ROFRJEL; PROCLAMA 
adoptado el siguiente ACUERDO: 

PRIMERO: Cesar como representantes titular y suplente en la Junta General del Consorcio Provincial de 

FIRMADO POR FECHA FIRMA CERT. EXPEDIDO CERT. CADUCIDAD

 TIRADO MARQUEZ MANUEL 21/01/2014 12:14:46 20/06/2012 20/06/2015

10.238.5.5 / 1390300184073300

FECHA Y HORA 21/01/2014 12:14:46

PÁGINA 4 / 5

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica. Puede
verificar dicha firma en http://195.235.56.27:9090/pfirma1.3/pf_verificarFirmaDocumento.jsp



Acta de la sesión ordinaria celebrada por la Junta 
de Gobierno el día 16 de enero de 2014. 

Secretaría General 
MTM/mvn 

Bomberos a doña Irene García Macías y doña Ana Morillo Marchán. 

SEGUNDO: Designar Consejeros titular y suplente del Ayuntamiento en la Junta General del Consorcio 
Provincial de Bomberos de la Provincia a DON VÍCTOR MORA ESCOBAR, Alcalde Presidente de la 
Corporación, y DOÑA MILAGROSA GORDILLO LÓPEZ, Segunda Teniente de Alcalde Delegada del Área de 
Presidencia,  Recursos Humanos y Bienestar Social. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Presidente se levanta la sesión, siendo las diez horas y, de lo 
que como Secretario  doy fe. 

El Secretario General, Fdo.: Manuel Tirado Márquez 
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